
Año CCLXI V .-—Tomo I    Miércoles 14 Enero 1925  N úm. 14.— Página 165

S U M A R I O

Parto oficial.

Presidencia del Directorio Militar

Real decreto creando el empleo de 
Celador mayor en el Cuerpo de Ce-; 
ladores de Puerto.—Página 166.

'Qtro nombrando Jefe de Administra
ción de primera clase del Cuerpo 
general de Administración de la 
Hacienda pública, Interventor de 
Hacienda en la provincia de Jaén, 
'a D. Luis Fernández Ramos.—Pá- 
ginas 166 y  167.

iOtro ídem Delegado de Hacienda eri 
la provincia de Toledo a D. Fran
cisco Javier Aparici Cabezas.—Pá-  
gina 167.

Otro ídem id. en la de Baleares a don 
Francisco Díaz Molina. —  Pági
na 167.

Otro ídem id. en la de Guada jara a 
D. Enrique Soldevila Palau. —  Pá
gina 167.

Otro concediendo la Gran Cruz rde la 
Orden civil de Beneficencia, con 
distintivo blanco, a D. José de 1ba
rra y Méndez de Castró, Capitán de 
navio.—Página 167. .

Otro nombrando Presidiente ¿le la 
Sección segunda de la Comisión ge-, 
neral de Codificación a D. Víctor 
Cobián y Junco, Fiscal jubilado 
del Tribunal Supremo y Vocal de 
dicha Comisión general. —  Pági
na 167.

ReaU orden disponiendo que las can
tidades máximas a percibir por el 
personal que presta servicios en la 
explotación de los ferrocarriles del 
Estado sean las que se fijaron en 
la Real orden del Directorio de 30 
de Junio del año próximo pasado. 
Página 167.

Otra disponiendo se rectifique en el 
escalafón general de Porteros de 
Ministerios civiles la colocación del 
Portero tercero Enrique Ramírez 
Ruiz.— Páginas 167 y 168.

Dira desestimando instancias de los 
torteros cuartos Manuel Pérez Mo

reno, Enrique Baduell Ortiz, Jesús 
Pradas Masip, Rafael Llórente Gar
cía, José Reygadas Calleja y Ro-  
sendo González Moreno, en las que 
solicitan ser clasificados en el es
calafón general como procedentes, 
de la ley de 1885.—Página 168.

Otra ídem instancia del Portero quin
to Cándido Cascudo Prieto solida 
tando se le clasifique en el grupo 
de “Sí” en el escalafón general de 
Porteros de Ministerios civiles, co
mo propuesto por el Ministerio de 
la Guerra.—Página 168.

Otra disponiendo qeu el Portero ter-. 
cero Antonio Pontes Carmona figu
re en el escalafón general en la fe 
cha de cierre (31 de Diciembre dé 
1024) con once años, diez meses y  
veintinueve días de servicios.— 1 
Página 166.

Otra concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles a los excedentes y ce
santes que se mencionan. —  Pági-. 
na 168.

Otra disponiendo que los Porteros que ' 
se expresan en la relación que se 
inserta seafti destinados a los Cen
tros y dependencias que en la mis
ma se citan.—Páginas 168 u 172.

Otra ídem que la disposición segunda 
de la Real orden de 4 de Noviembre 
último, se entienda modificada en 
la forma que se indica. —  Pági
na .172.

Otra anulando el. nombramiento dé 
Alguacil hecho a favor del Portero 
quinto Daniel Valero Lorente; que 
se le expida nuevo título de Porte
ro quinto con la céntigüedad de 2 
de Octubre de 1922; contarle como 
servicios al Estado los prestados a 
partir del%3 de Noviembre de 1918; 
clasificarle en el primer grupo, o 
sea procedente de la ley de 1885, y  
disponiendo que la plaza de Algua
cil que deja vacante se provea en 
la forma que se indica. —  Pági
nas 172 y  173.

Otra desestimando instancia del Por
tero segundo Rafael Tamajón Polo 
en la que solicita se le clasifique 
como procedente de la ley de 10 de 
Julio de 1885.—Página 173.

Otra disponiendo que al Portero Ser-\ 
vando Ménguez García se le reco-; 
nozca la antigüedad m  la cátegoría 
de Portero cuarto desde 18 dé Ene
ro de 1923.— Página 173.

Otra resolviendo reclamaciones f o r ' 
muladas por Salvador Esteban Se-  . 
rrano y Julián Prados Rodríguez, , 
Porteros cuarto y  quinto, respecti
vamente, en súplica de mayor c ó m r 
puto dé servicios al Estado a efec-r ’ 
tos del escalafón.—Página 173.

Otra desestimando petición del Por-, 
tero tercero Báldomero López Mar
tínez.—Página 174.

Otra ídem reclamaciones de los Por
teros quintos Juan Pérez y Pérez y  
Francisco Porens Camilo, solici- ; 
tando se revisen los ascensos con- ,  
feridos por el Ministerio de Iris- : 
trucción pública.—Página 174.

Otra ídem reclamación formulada 
por el Portero quinto Francisco ■
\Vega Merino en súplica de que se\ 
le reconozca la antigüedad de 2 de 
Octubre de 1922.— Página 174.

Otra ídem las reclamaciones de los 
Porteros segundos Lorenzo Moreno 
Rodrigo, Evaristo Peteiro Fidalgé 
y  Fugencio Macanaz Fuster, en sú
plica de que se les retrotraiga la 
antigüedad en la categoría a la fe -  
cha de 2 de Octubre de 1922.— Pá
ginas 174 y  175.

Otra declarando que el Oficial terce
ro del personal de la Secretaría del 
Consejo de Instrución pública:; don 
Juan Manuel de la Blanca y Gon
zález, tiene derecho a reingresar eri 
el servicio activo, y  qué deberá 
ocupar para ser provista eri el mis
mo la vacante de su categoría que 
actualmente existe en dicho perso
nal.—Página 175.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo que el Magis

trado de la Audiencia de Málaga 
D. Eugenio de Arizcun y Carrera, 
sin dejar de pertenecer a la mis
ma, pase en comisión a la ciudaM 
de Tánger para tomar pafte en Bw
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trabajos preliminares de organiza
ción del Tribunal mixto —  Pági
na 175.

Guerra.
fie al orden circular confirmando el 

telegrama de 3 del mes actual di
rigida a los Capitanes generales de 
las Regiones y distritos relativo a 
sorteo para Africa de los reclutas 
que tengan hermanos desaparecidos 
y  acrediten clicho extremo.—Pági
na 175.

Hacienda.
Jteal' orden disponiendo se entienda 

subsanada la errata padecida al pu
blicar en la Ga c e t a  de 10 de mes 
actual la Peal orden de 26 de Di
ciembre último, en el sentido de 
que la partióla del Arancel vigente, 
pór la que ha de exigirse, certifica
do de origen, es la número 483, en 
lugar de la 583 que figuraba.—Pá
gina 178.

G o b e r n a c i ó n .
iftéal orden disponiendo Sé publiquen
* en este periódico oficial las alie- 

meiones de términos municipales, 
que se indican, acordadas por los 
Ayuntamientos interesados.— Pági
na 176.

Otra concediendo treinta días de li
cencia, por enferm,o, a D. José Lava 
Moreno, Portero cuarto adscrito a 
la Administración• de Correos de 
Granada.—Página 176.

Otra, circular, a los Gobernadores ci
viles disponiendo que tanto el nom
bramiento de Presidente de Mesas 
electorales y sus suplentes, como la 
designación, é e  locales electorales, 
para los próximos cuatrienio y bie
nio, respectivamente, y  demás ac 
tos que depetidán del Censo electo
ral, no se realicen has la que no es
tén ultimadas la confección y pu
blicación del mismo. —  Página 176.

Instrucción pública y  Bellas Artes
1leal orden disponiendo se cumpla en 

sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sula correspondiente 
del Tribunal Supremo en el pleito 
incoado por D. José Forn y Qua- 
dras, contra la Real orden de 24 de 
noviembre de .1922. —  Páginas 176 
a 178.

Otra ídem se continúen las excava
ciones arqueológicas qué vienen 
efectuándose en la finca denomi
nada Córdoba la Vieja, donde se 
hallcm las ruinas de Medina-Az- 
Zahara {Córdoba).—Página US..

Fomento.
Real orden disponiendo, que por la Sub- 

direcciós de Minas e Industrias Me
talúrgicas se anuncie el concurso 
para proveer el cargo de Director 
del Instituto Geológico de España. 
Páginas 178 y 179.

Administración central
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
H a c ie n d a .— Subsecretaría. — Prorro-i 

gando por un mes la licencia que¿ 
por enfermo, se encuentra disfru* 
tando D. Antonio Martínez Molina 
Auxiliar’ de primera clase con des 
tino en la Secretaría del Tribunal, 
Económico -  administrañvo provin-i 
cial en Jaén.—Página 179.

Concediendo un mes de ¡icen :i.a, pon\ 
enfermo, a D. Manuel Martínez 
Utrilla, Profesor Químico de esté> 
Ministerio con destino en el Labo 
ratorio de la Dirección general dé 
Aduanas.—Página 179.

Dirección general de Tesorería y Con- - 
tabilidaá.— Noticia de los pueblos y 
Administraciones donde han cabi-. 
do en suerte los premios- mayores 
del sorteo de la Lotería Nacional 
verificado el día 12 del mes actual. 
Página 179.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras' 
públicas.— Ferrocarriles. —  Anun-i 
ciando haber sido solicitado por, 
D Miguel Olaniendi la concesión de] 
u?i ferrocarril metropolitano en 
Madrid desde 'el Estrecho a Teluáú 
(término de Chamartín de la Rosa), 
Página 180.

Subdireución dé Minas e Industrias? 
Metalúrgicas.—  Anitnciando- cancura 
so para proveer el cargo de Direc-* 
tor del Instituto Geológico de Es-i 
paña.—Página 180.

Anexos 1.° y 2.°

PA R TE O FIC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
<q. D. g.); S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principa dé 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salucU

 PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO.
M I L I T A R

 EXPOSICION 
SEÑOR: El Cuerpo de Celadores de 

puerto es el único de entre los subal
ternos de la Armada que carece de 
empleo similar al de Contramaestre 
mayor, pues los dos de que consta es
tán asimilados a primeros y segundos 
Contramaestres, con los derechos de 
que estaban en posesión estos últimos 
en 14 de Junio de 1911, fecha de la 
ley en que se declara Cuerpo perma
nente a los antiguos Cabos de mar de 
puerto.

Por otra parte, 1a, experiencia ha 
demostrado que es necesario un Con
servador en la Sección de Pesca del 
Museo Naval, para cuyo cometido se 
precisan conocimientos nada comu

nes al personal que, salvo excepcio
nes, integra el Cuerpo de Celadores 
de puerto, al que está atribuida di
cha misión, y con el fin de estimular 
al mismo a ponerse en condiciones de 
desempeñarlo con acierto y subsanar 
al propio tiempo la omisión apunta
da, creando en dicho Cuerpo un em
pleo asimilado a : Contramaestre ma
yor, el Jefe del Gobierno tiene el ho
nor de. someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Real' 
decreto.

Madrid, 9 de Enero de Í925,'

SEÑOR; . ;
V L . R. P.. de V. M.f ;

A n t o n io  M agas y  P u n e ,1

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea en el Cuerpo 

de Celadores de puerto el empleo de 
Celador mayor, con la asimilación y 
sueldo de Contramaestre mayor de la 
Armada, entendiéndose en ese senti
do ampliados los artículos 4.° y 6.° 
del Reglamento de dicho Cuerpo, 
aprobado por Real decreto de 31 de 
Agosto de 1913.

Artículo 2.® Dicho empleo, al que 
será inherente el cometido de Conser

vador de la Sección de Pesca del Mu1-: 
seo Naval, será provisto por elección; 
entre los Celadores de puerto de pri-¡ 
mera clase que a juicio del Gobierno] 
reúnan los conocimientos necesarios 
para desempeñarlo.

Artículo 3.° La edad para el re-* 
tiro forzoso del Celador mayor dé1 
puerto será la de. sesenta y dos.añoss

Artículo 4.° La plantilla del Cuer^ 
po de Celadore,s; de puerto quedará' 
constituida por un Celador mayor, 16; 
Celadores de primera clase y 251 de; 
segunda. *!

Dado en Palacio a nueve de Enárcjjj 
de mil novecientos veinticinco. : •

• ALFONSO! r
P r m í d ingrimo <S«1 Directorio

Antonio S agaz y  Pers*

REALES DECRETOS

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de primera clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, Interventor de Ha
cienda en la provincia de Jaén, por 1$ 
disposición transitoria 7.* del Regla-? 
mentó de 7 de Septiembre de 1918$ 
Real decreto de 16 de Abril último V 
Real orden de 6 de Diciembre de 1924,: 
a D. Luis Fernández Ramos, ex GRm 
bernador civil, número 1 de escalij
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especial de Jefes de Administración de primera eláse excedentes sin sueldo.Dado en Palacio a trece de Enero de mil novecientos veinticinco.
ALFONSO:

§3 Pr@«id«ni0 Interino del Directorio Militar,
' A n ton io  Magaz y  P e r s .

Vengo en nombrar, por traslación y 
por el articulo 11 del Reglamento de 7 de Septiembre de 4918, Delegado de Hacienda en la provincia de Toledo a D. Francisco Javier Aparici Cabezas, 
Jefe de Administración de tercera clase del Cuerpo general de Administración de la Hacienda pública, Inter
ventor de Hacienda en Santa Cruz de 
Tenerife.

Dado en Palacio a trece de Enero 'de mil novecientos veinticinco.
: ALFONSO:

Piwldoa to la.toi’is  o del Direc to rio Milita*,
A n to n io  Magas y  P e r s , - ... v

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la provincia de Baleares, 
por los artíenloa ff deLReglamento y 27 de la vigente ley de Presupuestos, a D. Francisco D íaz Molina, Jefe de 
Negociado de primer a clase del Cuerpo general de Administración de la Hacienda pública, Interventor de Ha
cienda en la provincia de Gerona.Dado en Palacio a trece de Enero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
M Presidente interino del Directorio Militar.

A n t o n io  Mágaz y  P e r s *

Vengo en nombrar, por traslación, 
Delegado de Hacienda en la provincia de Guadalajara a D. Enrique Soldevila Palau, que lo es en la de Baleares.

Dado en Palacio a trece de Enero 
He mil novecientos veinticinco,v

ALFONSO '
461 S’raK&tente Interiao del Directorio Militar,*

A n to n io  M ag as y  Pm&.

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Directorio  Militar, de acuerdo con e l mis
mo y mm. arreglo a los artículos 6.® 
y 8.° del Real decreto de 29 de Ju
lio de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
de la Orden civil de Beneficencia, 
[con distintivo blanco, a D. José de 
Ibiarra y Méndez de Castro, Capitán 
de Navio, poi! su muy relevante y

Humanitaria labor en bien de la cla
se de pescadores de la ciudad de Matar ó y su término, de la provincia de Bacelonat

Dado en Palacio a doce de Enero de «mil novecientos veinticinco.
ALFONSO

EL Presidente interino del Directorio Militar,
A n to n io  Magas y  P e r s .

En atención a las circunstancias que concurren en D. Víctor Covián 
y Junco, Fiscal jubilado del Tribu
nal Supremo y Vocal de la Comisión] general de Codificación,

Vengo en nombrarle Presidente 
de la sección segunda de dicha Comisión, en la vacante ocurrida por 
fallecimiento de D. Faustino Rodríguez San Pedro.

Dado en Palacio a trece  de Enero 
de mil novecientoíS vtentiemeo.

. A L F O jNSO.
fSr Pr*8fcZmté' Inter!»© &«3 Directorio Militar,

A n to nio  Magaz y  P e r s .

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: El Reglamento apro

bado por Real decreto de 18 de Ju
nio de 1924, que reguló las grati
ficaciones y demás emolumentos de los funcionarios, dispone en el párrafo segundo del artículo 28 que, si en algún Ministerio se presentaran casos muy justificados en 
que fuera necesario que algún funcionario; sobrepasara en. el total de gratificaciones el límite del sueldo 
que por su categoría le corresponda, se dará cuenta al Gobierno para que en cada paso cpncfetq resuelva 
sí 'estima pertinente conceder la 
autorización, y habiendo hecho es
te Ministerio una propuesta en tal 
sentido que ha merecido su apro
bación,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuer
do con el Directorio Militar, ha tenido a bien disponer:1.° Qué las cantidades máximas anuales a percibir por el personal 
que presta servicios en la explotación de los ferrocarriles dél Estado sean las que se fijaron en la 
Real orden del Directorio de 30 de 
Junio próximo pasado.2,Q Los Ingenieros y demás personal facultativo afecto a los servicios 
de referencia seguirán eobrando las remuneraciones que anteriormente 
percibían, sin aumento alguno, si exceden a las que ahora se fijan, y aquellos cuyas remuneraciones

sean inferiores a  éstas, podrán aumentarlas hasta los límites fijado^ por la Real orden de 30 de Junio» próximo pasado, pudiendo sobrepasar en el total de las gratifieacio-i. nes que perciban, el límite que por 
su categoría les corresponda, en lai cuantía que supone las fijadas por este servicio. y

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. Diosj guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 31 de Diciembre de 1924. ;

EL MARQUES DE MAGÁZ
Señor Subsecretario del Ministeriosj

de Fomento. >)

Excmo. Sr.: Vista la Instancia del 
Portero tercero afecto al servicio de] 
Telégrafos, Enrique Ramírez Ruiz, eii 
la que solicita se varíe su colocación; 
en el escalafón general de Porteros 
de Ministerios civiles, fundándose en 
que lleva más tiempo total de serví-. 
cios al Estado que algunos de los es-1 
cal afoliados delante de él, y hace cons- i 
Jar que estuvo excedente más tiempo 
del que figura en el escalafón.

Resultando que revisado nuevameo- » 
te su expediente personal aparece que 1 
ingresó el 25 de Septiembre de T91J, * 
pasó a situación de excedente el 31 ; 
de Diciembre de 1924 y reingresó el ; 
45 de Marzo de 1923.

Resultando que, según los datos ci
tados atiteriormente, reúne siete años 
seis meses y veintidós días de tiempo 
total de servicios al Estado, en vez dé 
ocho años, seis meses y veintidós días 
que figuran en el escalafón general 
provisional publicado en la Gaceta  
del 13 de Noviembre último; que es
tuvo en situación de excedente un año, 
dos meses y catorce días, y no dos me
ses y catorce días que figura en Iá 
citada Ga ceta , y que los servicios m [ 
la categoría son un año, tres meses y 
diez y seis días, en lugar de un año* 
seis meses y quince días que aparece 
en la tan repetida Ga ceta .Considerando que la ordenación de j 
los que hayan pasado por la situación' 
de cesantes y excedentes está deter
minada por el párrafo segundo del 
artículo' 1.° de la Real orden de 6 do' Mayo último (Ga ceta  deíi 7), dictad! 
como aclaración e interpretación del 
artículo 2° del Real decreto de 5 del 
mismo ¡mes, y a mayor abundamiento 
la Real orden de 28 de Octubre pró-e 
ximo pasado (Ga ceta  del 30, páginas' 
469 y 470), puntualiza que los que 
hayan pasado por la situación de ex
cedencia se colocarán dentro de sil 
grupo por el mayor tiempo de servia
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cios efectivos dentro de la categoría, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

¿bien disponer que se rectifique la co
locación del reclamante en el escala
fón general de Porteros de Ministe- 

vrios civiles, sirviendo de base los da
dos que se hacen constar en el segun
do resultando y de acuerdo con lo que 

l;se menciona en el considerando que 
antecede.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 30 
:de Diciembre de 1924.

p. d .,
¡ m u s le r a

Señores Subsecretario encargado del
despacho del Ministerio de la Go- 

; bernación y Oficial mayor de la 
■ Presidencia del Gobierno.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
presentadas por los Porteros cuartos 
Afectos al servicio de Telégrafos, Ma- 
nuel Pérez Moreno, Enrique Baduell 
O rtiz, Jesús Pradas Masip, Rafael Lló
rente García, José Reygadas Calleja 
y  Rosendo González Moreno, en las 
que solicitan ser clasificados en el es
calafón general de Portero-s de Minis
terios civiles, como procedentes de la 
Ley de 1885.

Resultando que en los respectivos 
expedientes personales de los recla
mantes no figuran datos que acredi
ten que reúnen las condiciones que 
para ser considerados “ como del 35 ’ 
determinan los artículos 7.® y 8.° de 
la Real orden de 23 de Febrero 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D .g .) se ha hervido 
disponer sean desestimadas las: ins
tancias de los Porteros citados.- 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 30 
de Diciembre de 1924.

p. D.,
MUSLERA

Señores Subsecretario encargado del 
despacho del Ministerio de la Go
bernación y Oficial mayor de lá 
Presidencia del Gobierno.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por el Portero quinto, a fec
to al servicio de Telégrafos, Cán
dido Cascudo Prieto, en la que so
licita que se le clasifique en el gru
po de “Si” , en el escalafón general 
de, Porteros de MinieterioiS civiles, 
por haber sido propuesto por el Mi
nisterio de la Guerra”:

Resultando que aunque aparece* 
propuesto por el Ministerio de la
Guerra en la Ga c e ta  del 22 de Ju
lio de 1922, página 228, anexo nú
mero 2, con el número 56 de la re
lación, no figura en su expediente 
personal documento alguno que 
sino, por el contrario, que figura en 
posesión de su destino en virtud de 
lo dispuesto en Real decreto de 11 de 
Abril de 1922 y por haber sido apro
bado en convocatoria abierta por Real 
orden de 15 del mismo mes.y año: 

Considerando que él reclaman té 
'no reúne las condiciones que de
termina la ley d>e 10 de Julio dé 
1885,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que sea desestima
da La instanlia del citado Portero*, 
Sr.- Cascudo Prieto.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos año3. Ma
drid, 12 de Enero de 1925.

p.

• ' ' ' ' MUSLERA

Señores Subsecretario encargado del 
despacho del Ministerio de la Go
bernación y Oficial mayor de Ha 
Presidencia del Gobierno.

Excmo. Sr.:  Vista la instancia 
promovida por Antonio Pontes Car- 
mona, Portero tercero con destino 
en la Administración principal de 
Granada, en súplica de que se Le 
compute mayor tiempo de servicio 
que el asignado en el escalafón, 
acompañando para ello copias au
torizadas díe sus nombramientos, en’ 
apoyo de su pretensión:

Resultando que la toma de pose
sión, die su primer nombramiento 
fuá en1 1.® de Noviembre de 1910, 
cesando el 11 de Agosto de 1911: 

Resultando que eH 17 de Noviem
bre de 1911 fué de nuevo nombra
do, sirviendo sin interrupción hasta 
el 19 de Octubre de 1914, en que ce
só, extremos estos últimos que n-o 
constaban en su expediente: 

Resultando que volvió a ser nom
brado el 1.6 de Octubre de 1916, sir
viendo hasta la fecha.

En su virtud,
S. M . el R e y  (q. D. g .) ‘ se ha ser

vido disponer que el Portero terce
ro Antonio Pontes Carmona figure 
en el escalafón general en la fecha 
de cierre (31 Diciembre 1924), con 
once' años, diez meses “y veintiuueve 
días, que es qomo en realidad le co
rresponde»

De Reail orden lo digo a V. E. a 
los éfecto-s oportunos. Dios guardé 
a Y. E. muchos áños. Madrid, 12 «de 
Enero de 1925.

p. D.,
MUSLERA

Señor Subsecretario del Ministerio; 
de Ha Gobernación.

Ilmo. Sr.: Por reunir las condicio
nes, y exigir las vacantes reglamenta
rias, se concede el reingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles a los excedentes y cesantes si
guientes, quienes pasarán a servir al 
Departaménlo que también se expresa:]

Excedentes.

Portero segundo D. Francisco de 
Paula Yerdú Tormo, procedente de 
Gobernación (Telégrafos), y quintos 
D. Juan Monteserrín de la Parra, dé 
Instrucción pública, y D. Manuel Olía
te Serrano, de Fomento, a Hacienda.

Portero tercero D. Manuel Mejuto 
Yáz-quez, de Gobernación (Telégrafos), 
a Instrucción pública.

Portero quinto D. Julián Refoyó 
García, de Gobernación (Telégrafos), 
a Gracia y Justicia.

Portero quinto D. Diego Méndez Fe
lices, dé Gobernación (Telégrafos), a 
Trabajo. , •

Cesantes. ] ?
Portero segundo D.. Germán Brase

ro Echegoyen, de Hacienda; cuarta? 
D. Antonio López Vieeneio, de Fo
mentó; quintos D. Eduardo Muchadá 
Cárdenas, D. Gelasio Ferreiro Barrio, 
D. Ramón Echevarría Lara y D. Sil- 
verio Fernández Cuevas, de. Hacienda1, 
y D. Antonio Navarro Domínguez, de 
Instrucción pública, a Hacienda, sien
do ¿btos dos últimos su segundo des
tino; y

Portero quinto D. Juan Díaz Pérez, 
procedente de Hacienda, a Goberna
ción.

De Real orden lo digo a Y. I. parí 
su conocimiento y efectos. Dios g u a r-. 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Enero de 1925.

i ' P . !
; MUSLERA

Señores Subsecretarios de Hacienda, 
Instrucción pública, Gracia y Justi
cia, Trabajo y Gobernación y Ofi
cial mayor de la Jefatura del Go
bierno. , ¡

Excmo. Sr.: Como cumplimiento de 
l o preceptuado en las disposiciones 
vigentes sobre destinos de Porteros de 
los Ministerios civiles y como resul-
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Jado de los datos suministrados por 
ios Departamentos de la situación de 
las vacantes y peticiones de destino 
;en 31 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido á 
bien disponer lo siguiente:

1.® Se destina a los Porteros que 
se expresan en la relación siguiente a 
'servir en los Centros y dependencias 
que en la misma se citan'.

En tales destinos se observarán las 
reglas siguientes:

a) En un plazo de cuatro días, a 
partir de la publicación de esta Real 
orden, los Departamentos ministeria
les designarán los Porteros depen
dientes de su Ministerio que deben 
pasar a ocupar vacante en los Centros 
de la misma localidad correspondien
tes a otro Departamento ministerial, 
debiendo publicarse en la Gaceta la 
Real orden con los nombres de los de
signados, que se dirigirá al Subsecre
tario del Departamento respectivo y 
al Oficial mayor de la Jefatura del 
Gobierno. ;

El designado deberá ser el más mo
derno, a no ser que en el Departa
mento ministerial exista noticia ofi
cial, expresada en papeleta, de que 
hay un voluntario que desee eí des
tino vacante.

b) Los designados se presentarán 
en su nuevo destino al día siguiente 
de recibirse la Gaceta con la orden 
de destino.

c) Los destinos que en la relación 
se expresan en forma nominal debe
rán ser cubiertos por los interesados 
en el plazo posesorio que marca el 
artículo 18 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, contándose los 
Jreinta días a partir de la publicación 
de esta Real orden en la Gaceta, ya 
¡que la presente Real disposición debe 
Considerarse como nombramiento.

'No se concederán prórrogas de pla
zo posesorio más que por causa de 
enfermedad y'en los términos qué ex
presada Real orden de esta Presiden
cia de 12 de Diciembre último (Ga
ceta del 13).

. d> A los nombrados por los Minis
terios en cumplimiento de la regla 2.a 
de la Real orden de esta Presidencia 
de 25 de Noviembre último (Gaceta 
del 26) tampoco se les concederá pró
rrogas de plazo posesorio más que por 
causa de enfermedad.

e)’ rA «los efectos correspondien
tes en su expediente personal y en 
'su derecho a reingreso, los Jefes de 
las Dependencias a las cuales se

destine un: cesante deberán comu
nicar al Departamento respectivo, y 
éste a la Jefatura del Gobierno, si 
los reingresados toman' o no pose
sión de sus destinos en el plazo re
glamentario.

2.° Para evitar las deficiencias o 
errores de interpretación que se lian 
observado' por esta Jefatura de Go
bierno en la cuestión de destinos, 
se tendrán en cuenta las siguientes 
adluraeioneis :

1.a Se recuerda que los Suhse- 
oretariois de los Departamentos mi
nisteriales no pueden hacer trasla
déis de Porteros dentro de su res
pectivo Ministerio, aun a petición 
de Ioís interesados, sino cuando sie 
produzca o exista vacante de plan
tilla, v entretanto que no las haya, 
todos los Porteros ¡seguirán en los 
sitios donde actualmente están des
tinados.

2.a Lois PorterOiS no pueden «anu
lar Has peticiones de destinos que 
hagan según la regla e) del artícu
lo 13 de la Real orden de esta Pre
sidencia de 23 de Febrero de 1924 
(Gaceta del 24), más que por me
dio dé otra papeleta, como se de
duce de las reglas h) e i) y del 
modelo de papeleta que se cita en 
la misma Reatl orden, no teniendo 
valor, por tanto, las petioiornes ver-

' bales o por instancia, ni por pape
leta cuando sea fuera de las fechas 
que en el apartado e) artes dicho 
se mencionan. ‘

3.a En ilas papeletas qué pre
senten los interesados no debe po
nerse más que la localidad donde 
deseen servir, sin expresar Centro 
ni dependencia alguna, pues lo qué 
se expresa en el modelo oficial de 
papeleta lia de entenderse que es 
sólo para aeílarar que pueden cam
biar de Ministerio.

Lais papeletas que se pres-enteñ 
poniendo alguna limitación no se 
cursarán’ por los Jefes de las De- 
piendenciais o se anularán por los 
Ministerios correspondientes, como 
carentes de valor, por ño estar ajus
tadas al modelo reglamentario. Uni
camente para la misma población’ 
en que se sirva s«e admitirá espe
cificación de Centro o Dependencia, 
a fin de poder tener presentes los 
desieos deíl interesado cuando sé 
trata «de traslado dentro de la lo- 

* calidad dé un Centro a otro de 
diferente Departamento ministerial.

4.a Cuando los Ministerios cur
sen a la Jefatura deil Gobierno tm  
peticiones de destinos que señala la 
regla 3.a de la Real orden de esta 
Presidencia de 25 de Noviembre úl
timo (Gaceta del 26 ;, y que han de 
nr agrupados precisamente por po
blaciones, como en esta regla 3 /  
se consigna, expresarán a continua
ción de cada peticionario, si en el Cen
tro donde sirve hay o no sobrante so
bre la plantilla que so le ha mai?- 
jcado por esta Presidencia.

Se recuerda que en estas relacio
nes de destino se ha dé «expresar po¡t 
los Ministerios el Centro o depen
dencia en que sirvan los peticiona
rios, su categoría y el número en su 
categoría que hacen en el escalafón 
general.

5.a También acompañarán 1 d é 
Ministerios a tales relaciones una 
en la que expresen si en las dis
tintas poblaciones en que hay Centros 
del misrm) Departamento servido por 
Porteros existe exceso sobre la plan
tilla vigente, considerando a todos los 
Gentroís juntos y expresando numéc- 
ricamente tai exceso.

3.° Cuando’ en una población s#  
haya suprimido ó se suprima ufé 
Centro o Dependencia con dotaciótf 
de Porteros, o bien cuando ésta sa 
isuprima en alguno de los existen
tes, por los MinisteriOíS correspon
dientes se les destinará como exce
so de plantilla a.los demás Centros' 
del mismo Departamento que haya 
en la localidad, distribuyéndolos con 
arreglo a las conveniencias del ser
vicio.

Cuando no existan otros del mis
mo Departamento lo pondrán en co
nocimiento de esta Jefatura del Go
bierno, para que se les destine a 
Centros de otros Ministerios, y cuan
do no existan, los interesados po
drán optar por la excedencia for
zosa o por el destino a otra pobla
ción cualquiera que elijan, si sé 
aprecia que en ella son convenien
tes sus servicios.

* De Real orden Ho digo a Y. F. pa
ra su conocimiento y efeoto«s. Dio-a 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 12 de Enero de 1925.
k í t b  j v t 1 ’ . ' - ' i - " ' : ’ • P *

'"'■■■ MUSLERA /
Señores SuSseeeHjarios de los De

partamentos ministeriales civiles' 
y OficiaU mayor de la Jefatura á$I 
Gobierno. 1
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Excmo. Sr.: Al dictarse por esta 
Presidencia del Directorio Militar, 
la Real orden de 4 de Noviembre 
del año anterior, publicada en la 
G a c e t a  del siguiente día, amplian
do hasta el 20 del actual el plazo; 
para el envío de las listas provi
sionales a las Juntas del Censo, se 
computaron los plazos restantes, 
aumentando en cuatro días el de 
que disponen las Municipales, pa
ra el examen y tram itación de las 
reclamaciones, y abreviando el 
asignado a las Provinciales para la 
preparación de los expedientes de 
reclamaciones recibidos; y con el fin 
de normalizar debidamente el alu
dido cómputo, para que las Juntas; 
provinciales puedan realizar la 
preparación de los oportunos ex
pedientes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que la disposición 
segunda de la mencionada*Real or
den de 4 de Noviembre último se' 
entienda modificada en la forma 
siguiente:

“Segunda. Que los restantes 
plazos señalados en el Real decre
to de 10 de Abril anterior se com
puten eri la forma siguiente: Ex
posición de Jas referidas listas, 
desde el 22 de Enero al 6 de Fe
brero; devolución de las listas no 
impugnadas, antes del 8 de Febre
ro; reunión de la Ju n ta  municipal 
del Censo, desde el 18 al 20 de Fe
brero; remisión de las listas y re 
clamaciones a las Juntas provin
ciales del Censo, el 21 de Febrero; 
sesiones de las Juntas provincia
les del Conso, del 1.a al 3 de Mar
zo; entrega de las listas definiti
vas por los Jefes de Estadística, 
hasta el .6 de Mayo; y publicación' 
del Censo electoral, antes del 10 de 
Junio de ^925.”

De Real orden lo comunico a 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guardel a 
V. E. muchos años. Madrid, 13 de 
Enero de 1925.

EL MARQUES DE MAGÁZ
Señores Subsecretarios de los De

partam entos de Gobernación y 
Trabajo. ,

Excmo. Sr.: Revisados nueva
mente los expedientes personales de 
los Porteros del Ministerio de Gra
cia y Justicia, con vista de los do
cumentos remitidos por los Centros 
del citado Departamento», que no 
obraban anteriormente en esta 
Presidencia, se observa que en la 
Audiencia de Teruel se promovió
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con fecha 13 de Septiembre de 1923 
al cargo de Alguacil a Daniel Va-, 
lero Lorente, a quien correspondió 
la categoría de Portero  quinto, con 
la  antigüedad de 2 de Octubre de 
1922, a consecuencia de la aplica
ción del Real decreto de esta fe
cha, verificada en cumplimiento de 
la Real orden de 17 de Marzo s i
guiente:

Resultando que en 2 de Octubre 
de 1922, fecha a que ha de consi
derarse re tro tra ída  la situación del 
personal de P orteros a efectos de 
clasificación, correspondía a Vale
ro  Lorente la categoría de Portero 
quinto del Cuerpo de Porteros de 
los M inisterios civiles:

Considerando que al citado F or
e r o  se le p ro m o v í indebidamen
te a un  cargo por completo dis
tinto del Cuerpo a que pertenecía, 
sin contar con el consentim iento 
del interesado, antes por el con
trario , .contra su voluntad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se anule el nom bra
m iento  de Alguacil verificado a fa 
vor del Portero  quinto Daniel Va
lero Lorente, por ser inadm isible 
que se otorgue un ascenso a un 
Portero fuera de su escalafón y no 
poder ser nombrado, contra su vo
luntad, para  otro cargo.

2.a Expedirle nuevo título de 
Portero  quinto, con la antigüedad 
de 2 de Octubre de 1922.

3.° Contarle como servicios al 
Estado, una vez repuesto en su 
destino de Portero  quinto, los 
prestados a p a rtir  del 23 de No
viembre de 1918, fecha de su p ri
mera posesión, como Mozos de es
trados.

4.a Clasificarle en el prim er 
grupo, o sea procedente d e . la ley 
de 1885, por haber obtenido su 
nom bram iento propuesto por el 
Ministerio de la Guerra con arre^ 
glo a aquella ley; y

5.° Que la plaza de Alguacil que 
deja vacante se provea con arreglo 
a la repetida ley de 1885, a' no ser 
que la Audiencia de Teruel tuvie
se exceso sobre la p lan tilla  asig 
nada, en cuyo caso procede su amor
tización. %

£>e Real orden lo digo a V. E. a 
los efectos oportunos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 13 
de Enero de 1925.
• ' f ' - i VI ; /  ’ : p. ».,■ •

" 'v  ' • . ' : MUSLERA

Señores Subsecretario del. Ministerio
dé Gracia y Justic ia  y Oficial 
m ayor de esta  Presidencia.

Exomo. Sr.: Vista la instancia del 
Portero segundo, afecto al servicio de 
Telégrafos, Rafael Tamajón Polo, en 
la que solicita que al confeccionar el 
escalafón general definitivo de Por
teros de Ministerios civiles se le cla
sifique como procedente de la ley de 
10 de Julio de 1885:

Resultando que desempeñaba inte
rinamente la plaza de Ordenanza de 
Puerto de la Cruz, y en 14 de Agosto 
de 1909 ordenó la Dirección general 
de Telégrafos que cesara en su car
go a la presentación del licenciado, a 
propuesta del Ministerio de la Gue
rra, Antonio Bonnet Torres: 

Resultando que el reclamante cesó 
en su empleo en 31 de Agosto del 
mismo año:'

Resultando que en 25 de Septiem
bre de igual año la citada Dirección de 
Telégrafos dejó sin efecto la orden de 
14 de Agosto ya citada, por la que se 
confirmaba en propiedad en el cargo 
de Ordenanza a Rafael Tamajón Polo 
por renuncia del individuo propuesto 
por el Ministerio de la Guerra: 

Resultando que este último, llama
do Antonio Bonnet Torres, tomó po
sesión de su empleo en 1.° de Sep
tiembre de 1909 y‘ presentó la re n u n -. 
cia del mismo el día 7 de igual mes: 

Considerando que al ser confirma
do en su empleo Rafael Tamajón y 
dejar sin efecto la orden de cose de 
14 de Agosto ya citado había cesado 
en 'su  cargo y debe considerarse co
mo nuevo nombramiento, toda vez 
que la plaza debió anunciarse nueva
mente a Guerra, puesto que no podía 
tener aplicación la Real orden de esta 
Presidencia de 24 de Julio de 1893, 
por haberse posesionado de su desti
no el propuesto por el Ministerio de 
la Guerra y haber renunciado al car
go después de la toma de posesión, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha ¡ser
vido'disponer que sea desestimada la 
instancia del Portero segundo, afecto 
al servicio de Telégrafos, Rafael Ta
majón Polo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
sti conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 13 
do Enero de 1925.

p. D'.,
* ’ MUSLERA

Señores Subsecretario encargado del 
despacho del Ministerio de la Go
bernación y -Oficial mayor de Ja 
Presidencia del Gobierno.

Exorno. S r.: Vista la instancia por 
la que 1 Julio Navarro Iglesias, Porte
ro cuarto del Ministerio dé Instruc

ción pública, reclama contra la anti-^ 
güedad que en la categoría se le re-u 
conoce al de igual clase Servando Mén-1 
guez García, y resultando, en efecto, ? 
que la antigüedad en la categoría d a ; 
este último es la de 18 de Enero dé. 
1923 y no la del 13 del propio me»; 
que por error se le asigna,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha serví--¡ 
do disponer que al referido Portero) 
Servando Ménguez se le reconozca su* 
antigüedad en la categoría desde 18 i 
de Enero de 1923, que es lasque le co- > 
rresponde. ;

De Rjcal orden ló digo ra V. E. para^ 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, .13’ 
de Enero de 1925.

P. D.,
MUSLERA ¡/

Señores Subsecretario encargado del;
, Ministerio de Instrucción pública y* 

Oficial mayor de esta Presidencia*

Exorno. Sr.: Vistas las reclamació-~ 
nes formuladas por Salvador Esteban' 
Serrano y Julián Prados Rodríguez,* 
Porteros cuarto y quinto, respectiva-* 
mente, del Ministerio de Instrucción’, 
pública, en súplica de mayor cómpu-í 
to de servicios a efectos de Escalafón:-, 

Resultando comprobado que al 3 i 
de Diciembre último, fecha del cierre’ ! 
del Escalafón definitivo, Salvador Es- ‘ 
teban Serrané reúne un total de nue- : 
ve años, seis meses y cuatro días, en 5 
lugar de siete años, nueve meses y\ 
cuatro días con que aparece clasifica-:1 
do en el totalizado en 30 de Junio, por; 
el error padecido de descontarle ma
yor tiempo de cesantía del que real--( 
mente estuvo:

Resultando comprobado que Ju lián , 
Prados Rodríguez en 31 de Diciembre 
último reúne un total de cuatro años/ 
cuatro meses y dos días, en lugar de- 
un año, nuevo meses y dos días con' 
quo se le clasifica en el provisional 
de 30 de Junio, por no haberle con
tado a efectos de Escalafón servicioé 
que le son de abono,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado y que loé 
reclamantes figuren en el Escalafón; 
definitivo, dentro de sus respectiva^ 
categorías, con arreglo al total de ser-: 
vicios que se les reconoce.

De Real orden lo digo a V. E. p a r ir  
su conocimiento y efeeto|. Dios guar
de a V. E. muchos años, Madrid, 13 dé ' 
Enero de 1925. . ¿

p d , 
MUSI-ERA

Señores Subsecretario encargado del 
Ministerio de Instrucción, pública y 
Oficial mayor do. la Presidencia ele! 
Gobierno.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por Baldomcro López Martínez, 
portero tercero del Ministerio de Fo- 
Snento, reclamando contra el núme- 
jro 1.132, que dice se„le.asigna entre 
dos de su ciase, en tanto que los com
prendidos entre los números 1.101 al 
jü.122 cuentan con menos antigüedad 
¡que él en la categoría; y 
' Considerando que ni el reclamante 
.ocupa el número que dice, pues figu- 

fra con el 1.110, y que aquellos contra 
^quienes redama están bien clasifica
dos y ordenados con arreglo a su an
tigüedad,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se La ser- 
!■ ivido desestimar su petición.
‘ De Real orden, lo digo a V. E. para 
<su conocimiento y efectos. Dios guar- 
|de a Y. E. muchos años. Madrid, 13 de 
; Enero de 1925.
í
‘ MUSLERA

Señores Subsecretario encargado del 
= Ministerio de Fomento y Oficial ma- 
¡ yor de esta Presidiencia.

Excmo. Sr.: Vistas las reclamacio
/nes formuladas por Juan Pérez y Pé
rez y Francisco Paréns Carrillo, Por

reros quintos del Ministerio de Ins- 
Itrucción pública, solicitando se revi
esen los ascensos conferidos por dicho 
Ministerio, conforme a lo dispuesto 
por la Real orden de esta Presiden
cia dte 23 de Febrero de 1924 r 

Resultando que los reclamantes pro
ceden del Escalafón parcial del per-,

■ sonal de Porteros de las Universida
des del Reino, y aquellos contra quie
nes reclaman proceden a su vez del 
general d!el Ministerio; y

Considerando que al otorgarse los 
ascensos con independencia absoluta 
jRü personal de los varios Escalafones 
del referido Departamento, según pre
viene el número 5.° de la Real orden 
citada, no pudo alcanzar a los recu- 
; rrentes el beneficio del ascenso por 
ino existir en el Escalafón parcial de 
¡ &u procedencia vacantes para ello,
■ S. M. el Rey (q. D. g.) se ba ser- 
¡ yido disponer sean desestimadas las
referidas peticiones y  que se Ies aper- 

j ciba por no cursar sus instancias por 
i Conducto reglamentario y  dar lugar ;a¡ 
j Jramita¡ción #inútií.

í>e Real orden lo digo a Y. E. para 
¡jpu conocimiento y efectos. Dios guar-1 
¡■Se a V. E. muchos años. Madrid, 13 
de Enero de 1925.

P. D.,

[MUSLERA

Befiores Subsecretario encargado á l l  
Ministerio de Instrucción pública y

. Oficial mayor de la Presidencia del 
Gobierno. '

Excmo. Sr.: Vista la reclamación 
formulada por Francisco Vega Meri
no, Portero quinto del Ministerio de: 
Fomento, en súplica de que se le re
conozca la antigüedad dé 2 de Octu
bre de 1922 en lugar de la de 10 de 
Diciembre del mismo año que se le 

• asigna :
Resultando que hasta esta última 

citada fecha no se produjo la vacan
te que motivó su ascenso, desde cuyo 
día tan sólo le es computable su an
tigüedad,

S. M. el Re y  (.q. D. g.) se ha ser
vido desestimar su petición.

De Real orden ¡lo digo a V. E. para 
su-conocimiento, y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 13 
de Enero de 1925.

P. D.,
MUSLERA

Señores Subsecretario encargado del 
Ministerio de Foihento y Oficial ma
yor de la Presidencia del Gobierno.

Excmo. Sr.: Vistas las reclamacio
nes promovidas por Lorenzo Moreno 
Rodrigo, Portero segundó de la Presi
dencia del Gobierno, y por Evaristo 
Peteiro Fidalgo y  Fulgencio Macanaz 
Fuster, de igual clase, del Ministerio 
de Instrucción pública, en súplica de 
que se les retrotraiga la antigüedad en 
la categoría a la fecha de 2 d¡e Octu
bre de 1922:

Considerando que lo§ solicitantes;, 
ál implantarse la reforma del 2 de 
Octubre antes citado, sólo obtuvieron 
la categoría de Porteros terceros, no 
pasando a la de segundos hasta fe 
chas posteriores, cuya antigüedad se 
les reconoce,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar dichas peticiones.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
sü conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 13 
de Enero de 1925,

r T  i ' P- d.,
: í ‘ ■ ' MUSLERA

Señores Subsecretario encargado del 
Ministerio de Instrucción pública y  
Oficial mayor de la Presidencia del 
Gobierno,

lim o. Sr.: Visita lia instancia Se 
D. ¡Juan Manuel de la Blanca y 
González, Oficial tercero del pensó-* 
nal die la Secretaría del Consejo de 
Instrucción, pública, declarado ce-

; s*ante por fa lta habitual de asis
tencia a Ha Oficina, como oonse- 
cuen cia de lo dispuesto en la Real / 
orden de 17 de Septiembre de 1923, 
en ¡solicitud die que se le conceda 
el reingreso en ©1 destino de que 
fué privado por la indicada cau- 
isa; y

Considerando que la Real orden 
de 27 de Febrero de 1914 estable
ció con carácter general que loé 
funcionaríoís que hubiesen sido de- 
clarados cesantes por falta de asis- 
tencia a las Oficinas, en virtud de 
lo dispuesto en la Real orden1 dé 
17 de Septiembre de 1924r no que-: 
dan privados de los derechos que a 
su condición de cesantes sean in
herentes y. que en aquellos casos1 
en que de tal condición se derive 
el de reingreso en los Cuerpos dé 
la Administración púbilica, ' c o i í  
arreglo a las disposiciones por las 
que cada uno se rige, les sea otor
gado este beneficio: 4

Considerando que, dado el ca
rácter de generalidad para tíos 
Cuerpos de la Á'dminisiración del 
Estado que  no merezcan la condi- 
ción de especiales que tiene el Re
glamento de Funcionarios de 7 dé 
Septiembre de 1918, son de indu
dable aplicación los preceptos del 
mismo al personal de la Secreta
ría deíl Consejo de Instrucción pú
blica, al que no puede reconocerse 
el carácter de Cuerpo especial;

Considerando que el apartado, 
letra F ) del artículo 4.° del men
cionado Reg/lamento establece que 
para el nombramiento de Oficiales 
de tercera clase habrá de reservar
se una de cada seis vacantes paira 
el turno de reingreso de cesantes, 
por lo que ste hace preciso exami
nar el número dte vacantes produ
cidas en lía claíse de Oficiales ter
ceros del personal de la Secretaría 
del Consejo de Instrucción1 públi
ca, a contar desde la fecha de 7 
de Septiembre de 1918, en que fu i  
publicado e l Reglamento de Fun
cionarios í

Considerando qué, según in for
mé suministrado en 'el expediente 
por lia Subsecretaría del M iniste
rio  de Instrucción pública, dichas 
vacantes lian' sido en húmero dé 
isiieté, die las cuales, la primera, 
producida en 25 de Noviembre dlé 
1919, fué conferida ai ascenso y  
lia ultima, producida en 10 de D i
ciembre dte 1924, se halla pendien
te' de provisión', habiendo ¡sido 
amor tizadas todas las demás, 'en 
Cumplimiento de lo dispuesto en 
t e  leyes de Presupuestos Agentes

N- ■ - - '"'V
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al producirse cada una de ellas en : 
reilaciófi con los pa?e(^p4os del &r~ i 
tículo 3.° del Real decreto de 3# 4e ! 
Enero de 1920,, que esttaMeee la 
amortización total del personal 
brande de plantilla y que quedaba 
Jen la situación de excedeole activo 
has.La tanto que se llegase a la re
ducción en dicho Re&U decreto fija- 
ida del crédito para tos gastos del 
personal de la expresada -Secretaría: 

Considerando que La amortización 
[total especialmente establecida en 
Ün Cuerpo u organismo determina
do para .parar a nueva organización 
Y  plantillas, no puede estimarse en 
¡buenos principios de derecho que 
[excluya de La aplicación del turno 
jfte reingreso de cesantes cuando se 
J) r aduzca un a vacante que deb a ser 
provista por el mismo, porque ello 
[equivaldría a hacer completamente 
[ilusorio -e inaplicaMe un derecho ex
prés amente reconocido por la 1 ey, 
[causando con ello un perjuicio Ln- 
íjustiñcado a los funcionarios que 
[tuviesen derecho al reingre¡so en el 
[8 ervíic i o activo p or M m en c ion ado 
[turo o : ; .

Cons ider ando, por i o exp uesto, 
¡que las vacantes amortizadas en el 
paso de que se trata, eon arreglo 
•afl mencionado árfículo 3.» del Real 
decreto de 30 de Enero ée 4920, ée- 
¡be estimarse que han consumido 
turnos a los efectos de cómputo de 
la 'sexta vacante 'que corresponde 
M de reingreso de cesantes, con 
rarr e glo • n los m en el on ado s pr ec ep - 
íos del apartado Letra F) del ar- 
ftículo 4.° del -Reglamento de Fun
cionarios:

Considerando, sin embargo, que 
Pe La mencionada computación de 
yac antes, a i efecto de determinar 
óuál es la sexta que corresponde 
foH riemgrmo ée cesantés, debe ser 
bxcluMa la  primera5 que se haya 
producido "con posterioridad al Rea! 
ídec-reio de 1.° de Octubre de 1923, 
¡que estableció oom carácter de ge- 
ÍJi&mUá̂ nd pana todos los ©rganis- 
Jnos fe l  Estado la amortización de 
í¡& cuarta parte de las vae&ntas qúté 

a partir de la indicada 
SfeehA,cuajquierá qs&e .fuera su eon- 
¡éepté, -empezando La amortización 
por la pritóém do las vaeáñljes pro
ducidas, por lo cual; defe# estimar se 
[que Ja. primera vaneante producida 
p í  el.. Lwsontatl de M  fScc^etería - éét 
Óonrajo - ite 'feeíipucción púbMca con 
^osberiaridíad m 1̂  fecha menciona
da, o. ha acaecida en: 2® *fe Qc- 
luibre: úb 4924, por! jubilación díel 
O fic ié  JDh ..Francisco ¿Alvaro Miran
do, $db# mmédermm ■ ’ mtwriízáéá-

s iii consumir teñ o  * y en su co n
secuencia, excluirse del cómputo pa
ra la determinación ée la sexta va
cante a que se deja hecha referen
cia':
¡ Considerando por lo expuesto, que 

la vacante que actualmente. existe 
en el personal de dicha Secretaría, 
producida en 40 de Diciembre de 
1924 por resultas ée la Jubilación’ 
del Jefe de Negociado de tercera 
•clase, D. Antonio Castilla, debe es
timarse como la sexta que lia con
sumido turno, a contar desdé >Ua fe
cha de la vigencia del Reglamento 
d¡e Funcionarios de 7 de Septiembre 
de 1948 y, en consecuencia, debe, 
concederse la expresada vacante al 
turno -de reingreso de cesiantes es- 
.tabíleoMo en el apartado: Fl del ar
tículo 4..° die dlclío Reglamento,

S.. M. el Rey (q. D. g.)  s e  ha ser
vido disponer que se declare que 
el Oficial tercero del personal de la 
Secretaría del Consejo de Instruc
ción pública, D. Juan Manuel de la 
Blanca y González, tiene derecho -a. 
peingrestar en^el servició'activó, de 

. conformidad con lo ésteblécM© esi 
la ftmá orden dh 27 de; Febrero de 
1924 y que deberá ser provista en 
el. mismo l a : vacan te ée su categ o
ría que actualmente existe en dicho 
personal, de conformidad con el de
recho reconocido en el Reglamento 
de Funcionarios a los cesantes pa
ra ocupar la sexta vacante de las 
que se produzcan en la clase a que 
aquéllos pertenecieren en el mo
mento de ser acordada su cesantía.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y  efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Ma
drid, 13 de Enero de , 192.5,

P. P m 
: MÜSLERA

Señor Subsecretario Be Instencpaon 
pública.

GRACIA Y JUSTICIA

R E A L  O R D E N

Designado con la conformidad de
este Ministerio e l M agistrado de esa 
Audiencia; D . Eugenio de Arizcun y  
Carrera, para formar parte del Tri- 
tonial mixto ée Tánger, y  siendo ne
cesaria presencia en éieha ciudad 
para pru(^der, d# áeucré# con su« 
:«tóega« de Fráneía e Inglaterra, á tos

primeros trabajos , de organización; / 
atendiendo la indicación de la Jefa-: 
tura del Gobierno, Presidencia del Di
rectorio Militar,

& M. el R e y  (q. B. g j  ha tenido a 
bien disponer que el meado na do fun
cionario, sin dejar de pertenecer a 
esa Audiencia, ,pase mmedi afámente 
en comisión a la ciudad de Tánger 
para tomar parte en los trabajos pre
liminares ée oiganizacián del Tribu-, 
nal mixto, con derecho asi abono de 
los gastos ée viaje f  dietas marcadas t 
por Las disposiciones vigentes duran-* 
te el .tiempo que permanezíea en esta < 
situación, en la cual cesará, así como 
en su cargo en la Audiencia de Má
laga, en el momento en que tome po
sesión de su plaza en propiedad, co -, 
mo miembro del referido • Trtbmml 
mixto de Tánger,

De Real orden ié digo a Y. S. para- 
su con ocien ientó y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. ñ. muchos años. 
Madrid, 13 de Enero de lf<25.

Ul Sislísecrefario encardado rtel Mtnlisterlo,
GARCIA-GOYENA •

Señor 'Presidente dé la Audiencia pro-; 
ymcial de Málaga.

G U E R R A

REAL ORDEN CIRCULAR 
Por este Ministerio, en telegrama 

de 3 del mes actual, se dijo a los Ca
pitanes generales de las regiones y 
distritos lo siguiente:

Reclutas que tengan hermanos, 
desaparecidos y  acrediten dicho ex
tremo no se les debe eximir sorteo 
Africa; pero si les corresponde servir 
en aquellos territorios, están com
prendidos preceptos Real orden oircu-r 
lar 25 de Agosto 1921 (D. O. núme-< 
re 188) para servir en Península, que«. 
éamdo a lo resuelto en la Real orden 
telegráfica de 15 de Noviembre pasa-< 
do para efectos cubrir bajas.”

Dicha Real orden telegráfica decía 
así:

“ Individuos que hayan perdido al
gún hermano en Africa, por muerte ■ 
© desaparición, deben integrar pos* 
Orden de antigüedad fuerzas que se 
organicen •y .ser .desígnate a cubrir 
bajas en las ya expedición arlas.”

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y en confiinnacién al 
referido telegrama de 3 del corriente 
Enero. Dios guarde a Y, E- muchos 
años. Maiirld, 13 de Enero de 492ID,

aü.-íá-ficei*ü .del
DUQUE DE TETUAN .

Señor.,,
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HACIENDA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Habiéndose advertido 

en la Real orden de fecha 26 de Di
ciembre último, publicada, en la Ga 
ceta  d e  Ma d r id  de fecha 10 del ac
tual, que se ha deslizado una errata 
en la parte dispositiva artículo 1.°, al 
indicar que la partida 583 del Aran
cel vigente necesita certificado de 
origen en vez de la partida 483,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
que se entienda subsanada la errata 
sufrida al insertar dicha Real orden 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , en el sen- 
lido de que la partida del Arancel v i
gente para la que ha de exigirse cer
tificado de erigen es la señalada con 
el número 483, en lugar de la 583, de 
conformidad con lo que en la parte 
expositiva do la mencionada Real or
den se establece.

Lo que comunico a V.. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 13 de 
lEnero de 1925.

. El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

GOBERNACION

REALES ORDENES

Cumpliendo cuantos trámites y 
requisitos exigen el Estatuto mu
nicipal y su Reglamento de 2 de 
Julio próximo pasado, se han lle
vado a cabo las alteraciones de tér
minos municipales que a continua
ción se expresan:

Provincia de Burgos.

1.° Agregación del Ayuntamien
to de Bocos al de Villarcayo, v i
niendo a formar con éste un solo 
Ayuntamiento.

2.° Agregación del Ayuntamien
to de Monzonillo de Oca a Villaló- 
mez, por segregación del de Ocón 
de Villafranca.

3.° Agregación del Ayuntamien
to de Ura a Covarrubias, por se- 
Irrigación del de Retuerta*

Provincia de Pontevedra.

Mondáriz-Balneario, Entidad lo
cal menor, segregada del Ayunta-» 
miento de Mondáriz y  constituida 
más tarde en Ayuntamiento inde-. 
pendiente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se publiquen en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  las referidas al
teraciones de términos municipa-. 
les acordadas por los Ayuntamien-* 
tos interesados, a los efectos opor
tunos.

Madrid, 10 de Enero de 1925.
SI Subsecretario encargado del despacho*

MARTINEZ ANIDO

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), de 
conformidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del de apli
cación de la ley de Bases de 22 de Ju
lio de 1918 y Real orden de 12 de Di
ciembre último, ha tenido a bien con
ceder al Portero de cuarta clase, ads
crito a la Administración principal de 
Correos de Granada, D. José Lara Mo
reno, licencia por enfermedad con to
do el sueldo para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud. 

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me fué conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a Y. I.. a los efectos 
oportunos, significándole que, según 
dispone el artículo 36, párrafo inicial 
del Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesado 
hace uso de ella desde el día que re
ciba la orden de concesión. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Enero de 1905. , r

; - ■ , p. d .,
; ! ‘ ; TAFUR

Señor Director general de Comunica
ciones. ; ,

REAL ORDEN CIRCULAR 

En v ista de la Real orden comuni
cada en 29 de Diciembre último por 
el Exorno. Sr. Jefe del Gobierno, Pre
sidente interino del Directorio Mili
tar, a este Departamento ministerial, 
transcribiendo el escrito en que la 
presidencia de la Junta Central del 
Censo electoral, con motivo de una 

* consulta de la provincial de Granada, 
da conocimiento de las dudas expues
tas por lá misma acerca de las fechas 
en que debe procederse por las Jun
tas municipales a la designación de 
los Presidentes de Mesas y de los 
locales para colegios electorales du
rante los próximos cuatrenio y bie
nio, respectivamente; y teniendo en 
cuenta que estando pendiente de con
fección y  publicación el nuevo Censo 
electoral, no es posible, hasta tanto 
que se lleve a efecto; realizar los ex
presados nombramientos dé Presiden

tes de Mesas electorales y sus suplen
tes; y que por la misma causa y por, 
análogas razones y circunstancias tam
poco puede ni debe hacerse la desig- 
nación de los locales para colegios; 
electorales, como previene el artícu
lo 22 de la ley vigente, por ser está 
operación dependiente también del1 
número de secciones que hayan dé 
formarse, con arreglo al de electores 
que arroje dicho Censo,

<S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que, tanto el nombra
miento de Presidentes de Mesas elec
torales y sus suplentes, como la de
signación de locales electorales pará 
los próximos cuatrenio y bienio, res
pectivamente, y los demás actos que 
dependan del Censo electoral, no se 
realicen hasta que no estén ultimadas 
la confección y publicación del mis
mo, pudiendo y debiendo, no obstan
te, llevarse a efecto las demás opera
ciones independientes de dicha publi
cación.

De Real orden lo digo a Y. S. pará 
su conocimiento, el de las Juntas pro
vincial y municipales respectivas y  
demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Enero 
de 1625. i

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles de todas
las provincias. : ' ,

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES  
I lmo. Sr. : La Sala correspondiente 

del Tribunal Supremo, en pleito in
coado por D. José Forns y Quadras 
contra la Real orden de 24 de No
viembre de 1922, ha dictado la si
guiente sentencia:

" En la Villa y Corte de Madrid a 
12 de Diciembre de 1924, en el pleito 
que ante Nos pende en única instan
cia, entre D. José Forns y Quadras, 
demandante, en su propio nombre y 
representación, y la Administración 
general del Estado, demandada, y etí 
su nombre el Fiscal, sobre nulidad o 
validez de la Real orden del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, de 24 de Noviembre dé 1922, 
referente a suspensión de empleo y 
sueldo del recurrente, como Catedrá
tico del Real Conservatorio de Mú
sica y  Declamación.

Resultando que el Director del Real 
Conservatorio de Música y  Declama
ción dirigió al Profesor de este Gen-
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tro D. José Forns y Quadras, con fé-: 
cha 13 de Octubre de 1922, m oficio 
en el cual le comunicaba que, ^n**- 
rada la Dirección do que, sin causa 
justificada, seguía sin asistir a dar 
su clase diariamente, a pesar de ha
ber sido apercibido de palabra sobre 
tal extremo, le invitaba a cumplir el 
artículo 7.° del Reglamento, porque, 
de lo contrario, se vería en la preci
sión de aplicarle el correctivo que co
rrespondiera, y le encargaba que se 
sirviese acusar recibo del oficio, fir
mando el duplicado que le acompa
ñaba.

Resultando que en acta levantada 
por el Secretario de dicho Conserva
torio, con fecha 14 de Octubre de 1922, 
e n ‘presencia de otros dos Profesores 
del mismo, que también la suscriben, 
se hizo constar que puesto nuevamen
te a la firma del Sr. Forns el dupli
cado del oficio de que se ha hecho 
mención, por haberse negado el día 
anterior a firmarlo en su domicilio, 
adonde se le envió en sobre cerrado 
con un Portero, a quien lo devolvió 
después de abrir el sobre, se había 
negado.de nuevo a firmar el acuse de 
recibo, abandonando el despacho de 
la Secretaría.

Resultando que en comunicación 
fechada, como el acta, en 14 de Octu
bre de 1922, que tuvo su salida del 
Conservatorio el día 17, remitió el 
Director de este Centro a la Dirección 
general de Bellas Artes copia del ofi
cio y  del acta ya referidos y la par
ticipó a la vez, a los efectos proce
dentes, que dirigía otro oficio, que in^ 
serta literalmente, según dice, con la 
misma fecha 14, al Sr. Forns, comu
nicándole que, en virtud de los hechos 
reseñados y en uso de las facultades 
que le conferia la regla sexta del ar
tículo 13 del Reglamento, en ^elación 
con la séptima del artículo 28, había 
dispuesto suspenderlo por un mes en 
el ejercicio del cargo, dando cuenta 
de ello al Centro directivo de Bellas 
Artes. -

Resultando que en 20 del propio 
mes de Octubre de 1922, el Sr. Qua
dras acudió al Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes eoii un ex
tenso escrito, en el que, entre otros 
hechos y peticiones, que no a fec
tan a la cuestión debatida en este 
pleito, alegó no ser cierto que hu«* 
hiera recibido la orden verbal a que 
8e refiere el escrito del Director del 
Conservatorio dél 13 . y que al día 
siguiente,, cuando fué llamado a la 
Secretaría, se disponía dar a dicho 
señor éxplicaciorihs de su conduc
ta  y solicitó sé íé restituyera én

sus funciones y se revocara la or
den de suspensión:

Resultando que con estos ante- 
cecedentes. después de oir al Ne
gociado, a la Sección y a la Direc-r 
ción general, y de conformidad en 
lo sustancial con el dictamen de 
ésta, el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, estimando 
probado que el Sr. Forns faltó reb 
teradamente a la obligación regla
mentaria de obedecer las órdenes 
de la Dirección del Conservatorio* 
dictó Real orden en 24 de Noviem
bre de 1922, por la cual, fundám  
dose en la regla sexta del artículo 
13 del Reglamento del Conservato
rio y en la séptima del artículo 28, 
dispuso: 1.° Que se desestime el 
recurso interpuesto por el señor 
Forns; 2.° Que se confirme el 
a-cuerdo del Sr. Director del referi
do Centro de enseñanza, suspen
diendo de. empleo y sueldo, por un 
mes, al mencionado Profesor:

Resultando que contra esta Real 
orden interpuso recurso contencio- 
so-adm inistrativo, ante este Tri
bunal, D. José Forns y Quadras, y 
en su día formalizó demanda, con 
la súplica de que se declare nula 
y sin validez la Real orden recurri
da, improcedente el correctivo im
puesto al actor y confirmado por 
la Real orden y se reconozca ex
presamente la infracción manifies
ta de las infracciones legales cita
das en los fundamentos de derecho 
de la demanda:

Resultando que a este escrito 
acompañó el actor una copia sim
ple y sin firmar, que dice ser del 
oficio que se le dirigió en 14 de 
Octubre y en el cual se le com u
nica la suspensión en el ejercicio 
de sus funciones, sin expresar la 
duración de esta suspensión; dos 
oficios en que el Habilitado del 
Conservatorio participa al señor 
Forns haber recibido órdenes del 
Director de no acreditarle haberes, 
mientras la Superioridad no re
suelva, por haber sido suspendido 
por un mes y de reingresar en el 
Tesoro dichos haberes; y un reci
bo de haber presentado el 6 de No
viembre de 1922, en el Registro del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas. Artes, una. instancia pidien
do se expidieran por la Secretaría 
deí Conservatorio tres certificacio
nes:

Resultando que el Fiscal con 
testó a la demanda solicitando que 
la Sala se declare incompetente pa
ra conocer de! pleito y, si a ello no 

‘ hubiere lugar, se absuelva de aqué
lla a la Administración:

[Visto, siendo Ponente el Magis-í 
trado D. Manuel Fernández Golfín:*

Vistos los artículos 13, regla- 
sexta, y 28, regla séptima del Re** 
glamento del Real Conservatorio: • 
de Música y Declamación, aproba- * 
do por Real decreto de 25 de Agos-. 
to de 1917, que dicen: “ Artículo 13. 
Las atribuciones del Director del 
Conservatorio, además , de las que. . 
este Decreto determine en otros, 
artículos especiales, serán las s i- ■ 
guientes: 6.a Velar por el exacto 
cumplimiento de las obligaciones 
de los Profesores, amonestándoles 
previamente, si fuera necesario, y 
suspendiéndoles, en casos urgen-* 
tes, dando cuenta a la Dirección" 
general de Bellas Artes de las dis
posiciones que adoptaren.” “Ar-. 
tículo 28. Las principales obliga
ciones de los Profesores son: 7* 
Obedecer las órdenes que por la* 
Dirección se les comuniquen, sa l- t 
vo el derecho, después de cumplir
las, de acudir en alzada al Minis-.. 
terio, sí se creyeran perjudicados” :/

Vistos los artículos 61, 62 y 65 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, asi como el 4.° del Real decreto 
de la misma fecha, que aplicó a los ; 
funcionarios técnico-s y especiales y 
a los Cuerpos facultativos los pre
ceptos de aquél dictado para la eje
cución de la Ley de 22 de Julio del 
mismo año, en cuanto no se halle pre
visto por disposiciones especiales.

Vistos los artículos 170 y 172 de la 
ley de Instrucción pública de 9 dé 
Septiembre de 1857.

Vistos los artículos 38, 40, 41, 43 
y 44 del Reglamento de 20 de Julio 
de 1859; así coirvo los artículos 1.°, , 
apartado 12; 9 o, apartado 7.°; 20 y 27 ' 
del Reglamento de Universidades de* 
22 de Mayo de 1859.

Vistos los artículos 46, número i.% 
y 48 de la Ley que regula el ejercicio 
de esta jurisdicción, así como el 6.%' 
número ,2.° del Reglamento dictado 
para su ejecución.

Considerando, en cuanto a los vi
cios procesales que sirven ^de fun
damento a la petición de nulidad, que 
como el articulo 13 del Reglamenjp * 
del Real Conservatorio de Música y ; 
Declamación de 25 de Agosto de 1917* f 
al definir las atribuciones de su Di
rector, consigna eri la regla 6.a: “ ve
lar por el exacto cumplimiento de las * 
obligaciones de los Profesores amo
nestándoles previamente si fuera ne-. 
cosario, y suspendiéndole# en casos* 
urgentes, dando cuenta a la Di recu ón, 
general de Bellas Artes de las dispo
siciones que adoptare” , es #• vidente -  
que, prevevende este Real decreto e!
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'©aso de suspensión de un Catedrático 
por el Director, y regulando el pro
cedimiento sobre tal materia, eran de 
todo punto inaplacables al presente, 
la legislación general relativa a los 
empleados públicos, puesto que el 
Real decreto de 7- de Septiembre de 
d 918, dictando reglas para la adapta
ción a los funcionarios técnicos y es
peciales, y a los Cuerpos facultativos 
y especiales de las disposiciones de la 
Ley de 22 de Julio anterior, expresa 
en su artículo 4.°: ^serán de aplica
ción a los Cuerpos facultativos y es
peciales los preceptos del Reglamen
to par-a la - ejecución de aquella Ley 
en todo lo no previsto por sus dispo
siciones p e c u l ia r e s así como tam
bién i oda la legislación de Instruc
ción pública, citada por el actor en 
su demanda, tanto más cuanto que 
los artículos 170 y 272' invocado^ en 
ella, de la Ley de 9 de Septiembre de 
1857, no se refieren para nada a la 
suspensión de los Catedráticos, sino 
'tedio a su separación, el primero y el 
segundo se limitan a establecer que 
a los Decanos y Directores correspon
de gobernar, bajo las órdenes del Rec
tor, las Facultades o Establecimien
tos que tengan a su cargo; y los Re
glamentos de 20 de Julio de 1859 y el 
de Universidades de 22 de Mayo de 
igual año son muy anteriores al del 
Real Conservatorio de Música y De
clamación que queda visto fue apro
bado por Real decreto de 25 de Agosto 
de 1917.

Considerando respecto a La deoLa- 
ración de improcedencia del correc
tivo impuesto al actor por la Real 
orden reclamada, solicitada por el 
mismo en el suplico de la demanda, 
que sobre beber quedado tal cues
tión abandonada en -el acto de la 
vista de este recurso, corno el ar
tículo 6.° del Reglamento dictado 
para ejecución de la ley que regula 
esta judisdicción, expresa que no 
son materias defl recurso contecio- 
so-administrativo las correccicmos 
dieeiiplimarias impuestas & lo>s fun
cionarios pMi-cos, civiles o milita
res, excepto las que impliquen1 la 
separación fie! cargo a funcionarios 
inamovibles; 1a Sala carece de com
petencia, no sólo para examinar l»a: 
procedencia de La corrección im
puesta, sino cuanto relativo al abo
no de sueldos durante ell tiempo dé 
la suspensión de “ empleo y sueil- 
do" se b>a disentido en' él presenté 
recurso,

Fallamos que debemos declarar f  
declaramos es improcedente la pre
tensión de nulidad dé la Real or
den recurri d a, p or loa ér^^ltois

vicios proces¡a(Ites aducidos en la de- 
daíida; y en cuanto al fondo del 
asunto, estimando la -excepción ale
gada como perentoria por el Minis
terio fiscal,' que la jurisdicción eon- 
tencioso-administratw^ es incompe
tente para conocer d,e La demanda 
formalizada por D. José Forns Cua
dras, contra la Real orden mencio
n a  da del Min isterio de Instruceida 
pbtiica y Bellas Artes de 24 de No
viembre de 1922.*’

S. M. eíl Rey (q, D. g.J lía/dis
puesto que se -cumpla en sus. pro
pios términos la preinserta senten
cia'.

De Real orden Jo digo a y. I. para 
¡su conocimiento y demás efectos. 
Di oís guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Enero de 1925.

Eíl Subsecretario encargado del Ministerio,
LEAWfZ

Señor Jefe encargado' de la Direc
ción general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Junta Superior de Ex
cavaciones y Antigüedades, respecto 
a las que se verifican en. Medina-Az- 
Zahara (Córdoba), y de conso mudad 
con la referida propuesta,

S. M. el Rey (q. D. g j ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Be continuarán las excavacio
nes arqueo-lógicas que vienen efec
tuándose en la finca denomiu^da 
“Córdoba la Vieja1’, donde se hallan 
las ruinas de Medína-Az-Zahara 
(Córdoba), cuyas excavaciones di
rige la * Comisión delegada-directo
ría de Utas mismas, nombrada por 
Reaj orden de 30 de Julio de 1923, 
siendo Presidente D. Rafael Jimé
nez Amigo, y Vocales, D. Rafael 
Cas tejón, D. Eziequiet Ruiz, D. Joa
quín Navascués y D. FéMx Hernán
dez, a todos los cuales se Les con
firma en sus cargos'.

:2> Para atender, á Las Citadas 
excavaciones se concede La suma de 
25.000 pesetas, que se librarán a 
nombre del Presidente de la Comi
sión directora de aquéllas, D. Ra
fael Jiménez Amigo, y contra la De
legación de Haciendia de Córdoba.

3 9 De estas 25.000 pesetas se
rán destinadas 15.000, como máxi
mum, al pago de expropiaciones de 
los terrenos cuya adquisición con
venga para las excavaciones, y el 
resto sé aplicará a los demás gas
tos.

4> Los objetos qué se encuen
tren, mientras no sean entregados 
al Museo Arqueológico dé Córdo

ba, por no permitirlo el local que 
actualmente ocupa, quedarán bajo’ 
la .custodia de la Comisión, quien] 
cuando lo crea oportuno hará la re
ferida entrega al Museo, por ser el 
sitio más adecuado para el estudio: 
de lo descubierto.

5 A La cantidad de 25.000 pesé- 
tas, que ise concede para Lais expre
sadas excavaciones es con cargo á 
mayor, cantidad que para el servi
cio de excavaciones figura en’ los1 
presupuestos del Estado, en su sec
ción 7.a, capítulo, 24, artículo 3>, 
concepto 4.°

6.° La cantidad distribuida es á 
justificar, y en ella va incluida los 
gustos de adquisición de terrenos, 
indemnización por ocupación tem
poral de éstos, indemniz aciones y 
dietas y demás gastos.

7.° Se ordena a’ la Comisión di-' 
reo ti va de las excava clones qué, :eií 
cumplimiento de La ley de 7 de Ju
lio de 1911 y Reglamento de 1 / dé 
Marzo d;e 1912, deben presentar á 
la Junta Superior de Excavaciones 
y Antigüe da deis las Memorias de los1 
trabajos que hayan realizado, acom
pañando a las mismas un resumen’ 
de las cuentas sometidas a la apro
bación del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes y en él 
que conste número e importe de las 
dietas y de los jornales, cuantía dé 
las adquisiciones . de los terrenos, 
ind emndz aciones por su ocupaci ón 
temporal, materiales, viajes y de
más gastos, cuyo conocimiento sir
va a La Junta Superior de Excava
ciones y Antigüedades para formar 
exact o j uic io d e la ap l icación dad a1 
a la suma concedida para la prác
tica de las excavaciones que cos
tea el Es tadio .

De Real orden lo digo' a V. I. pa
pa su conocimiento y efecto». Dio» 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Enero de 1925.

M  Subsecretario enearfc&do (leí Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado dé lá Diriec-
pión general (te Bellas Artes.

FOMENTO
R E A L  O R D E N

Ilmo. Sr.: Vacante el cargó dte Di
rector del Instituto Geológico die 
España, por nombramiento del ilus- 
trígimo señor D. -César Rubio y Mu
ñoz, que lo desempeñaba, para La 
Presidencia del Consejo de Minería, 
y conviniendo al buieñ seiviidu jgtt»
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dicha pla z a  se  p ro v e a  sin m ás de- 
moray r ■

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b leu d i sp on e r que por esa S :■ ib - 
[dirección' general se anuncie el 
¡oportuno concurro, con sujeción a 
lias pre-seripcipnes del Reail decreto- 
ley de 1.° de Febrero de 1924, p ara  
jia provisión del cargo referido de 
D ireetor del Institu to  Geológico de 
España.

De Real orden In digo a Y. I. para 
¡su conocimiento, y demás erectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 12 de Enero de 1925.

El Subsecretario eu^arííatio del despacho,

VIVES
•Señor Subdirector de Minas e ín -  
¡ du-s trias1 M etalúrgicas.

ADMINISTRACION CENTRAL 
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

HACIEN DA.

SUBSECRETARIA
I l m o. Sr.: Visto el expediente 
promovido por D. Antonio M artí
nez Molina, Auxiliar de prim era 
clase con destino en la Secretaría 
del Tribunal Económ ico-adm inis
trativo provincial en m én, en soli
citud de am pliación ele licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D .,g .), de- acuer
do con lo inform ado por su .inme
diato Jefe, se ha servido p ro rro 
garla  por un mes, como continua
ción de la que venía disfrutando, 
de conformidad con lo dispuesto 
Jen el caso segundo del artículo* 33 
del Reglamento y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, durante cu
yo plazo no devengará el in tere sa
do haberes.
• De Real orden comunicada por 
el Sr. Subsecretario encargado del 
M inisterio lo digo a V. I. para los 
debidos efectos, con devolución del 
Expediente mencionado. Dios g u ar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 
dé Enero de 1925. — El Oficial ma
yor, P. s., Carrillo de Albornoz. 
Se|ior Presidente del Tribunal Eco- 

ñ ómi c o - administrativo Central.

Ilmo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Manuel Martínez Utri
lla, Profesor químico de este Ministe
rio, con destino en^el Laboratorio de 
¡ese Centro directivo" de su digno car
go, en solicitud de licencia por en
fermo,

.S M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se fia ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero

del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado1 del Mi- 
diente. Dios guarde a V. I. muchos 
dos efectos, con devolución del expe
diente. Dios guar eck 'V . I. muchos 
años. Madrid, 9 de Enero de 1925.— 
El Oficial mayor, F. S,, Carrillo de 
Albornoz.
Señor Director general de Aduanas.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERIA NACIONAL 

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 13 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día. 

Núms. Premios. Poblaciones.

2.599 300.000 Madrid, Barcelona, Ma- 
■' drid.

240 100.000 Valencia, .̂ . Barcelona,
. 'Sevilla,

21.211 40.000 Sevilla, Ronda, Orense.
843 0,000; M a d r i d, Barcelona,

Santander.
22.705 . 6.000 Alicante, •Barcelona,' 

Valencia.
3.922 6.000 Barcelona, Barcelona,

Salamanca.
2.044 6.000 R-eus. Barcelona, Se

villa.
18.240 6.000 Madrid;. Vitoria,; Se

villa.
5.406 6.000 San Fernando, Bada-

lona, Barcelona. 
10.103 6.000 Ferrol, Barcelona, Bar-

; celona.
4.826 6.000 Ronda, Algemesí, Man-

resa.
7.658 6.000 San Romie, Barcelona,

Madrid.
26.675 6.000 Bilbao, Bilbao, Bilbao.

Madrid, 12 de Enero de 1925.
En, el sorteo celebrado hoy, cotí 

arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno, 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimentos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciad¡as las siguientes:

Antonia Torrecilla López, Aurelia 
Martín Portugués, Herminia López 
Cruz y Salustiana Viñas Sanz, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes; Asunción Cruz y Cruz, del Co
legio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público v demás efectos.

Madrid, 12 de Enero de 1925.—El 
Director general, Arturo Forcat.

p r o s p e c t o  d e  p r e m i o s  p a r a  e l  s o r t e o
O gE  SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 22 DE ENERO DE 1926.

Ha de constar decires series de 37.0¡00 
billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en dé

cimos a cinco pesetas; distribuyéri«
‘ dase 1.279.460 pesetas en 1.902 pre

mios para cada serie, de la manera 
siguiente: •

PREMIOS DE CADA SERIE' PESETAS

■ 1 de  ......     150.0004
1 de   70.000
1 de  .............. 40.000.
1 de  ....................... ■ 20.000

• 16 de 3.000   48.000 '
1.577 de 500   788.600 .

90 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, 
para los 99 números 
restantes de la cen- ' ,

7 tena del premio p ri
m e r o     49.500 (

99 ídem de 500 ídem id.,
para los 99 números " ,
restantes de la cen
tena del premio se- /

. gundo ..........    49.50U,
99 ídem de 500 ídem id, 

para los 90 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
c e r o  ; 49.500

2 ídem de 2.500 pesetas
cada una, para los . 
números anterior y 
posterior al del pre
mio prim ero./.,.,..... 5,000

2 ídem de 2.000 id. id., 
para los del premio 
segundo ¿ \  4,060

2 ídem de 1700 id. id., .. í
para los del premio X
tercero .........   3.400

2 ídem de 1 080 id. id., 
para los del premio 
cuarto ...................... 2.060

1.902 * ' ■ 1.279.460

. Las aproximaciones son compatibles^ 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; en4endientó
se, con respecto a las señaladas para, 
los números anterior y posterior al 
de los premios primero, segundo, ter-* 
cero y cuarto, que si saliese premia
do e¡fnúmero 1, su anterior es el nú- ‘ 
mero 37.000, y si fuese éste el agra- . 
ciado, el billete número 1 será el si
guiente. !

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 500 pesetas, §e sobre
entiende que si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26, 
al 100, y en igual forma las aproxi

maciones de los premios segundo y 
tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnr 
dade prescriptas por la Instrucción 
del ramo. En/la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en ios 
Establecimientos de beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y lo® 
concurrentes interesados en el sortes 
tienen derecho, con 'la venia, del Pre
sidente, a hacer observaciones robre
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 dudas que tengan respecto a las ope~ raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos se expondrá el resultado al público por medio de listas impresas, únicos docirneuos  fehacientes para acreditar lo- o- ros premiados.Los premios sé pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos, 
Madrid, 23 de Septiembre de 1924.—  El Director general, Arturo Forcat.

FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

    FERROCARRILES

Concesión y  construcción.
"Vista la in stan cia  su scrita  en 20  de Diciem bre de 1924 por D. M iguel Otamendi, en nom bre dé la  Compañ ía M etropolitano A lfonso  XIII,: acom pañando un proyecto para fe rrocarril m etropolitano en Madrid desde El E strecho a T etuán (térm ino de Cham artín de la R osa), y  solicitando la concesión del mi sido con arreglo a la ley  de F errocarriles  secundarios de 23 de Febrero de 1912 y  a su  R eglam ento: V istos los resguadíOiS de la  Caja ’generail de D ep ósitos que a dicha  in stan cia  acom pañan, en garantía  de la petic ión  y  en  cuantía  su fic ien te  a  cubrir el 1 por 100 del im porte a que asciende el presupuesto calculado para la obra que «se proyecta  realizar:V ista  la precitada ley  de F errocarriles secundarios, en cuyo artícu lo  27 fi-e considera  com prendido  e ste  de que ahora se  trata,E sta  D irección  general, ha ten ido  j A bien d isponer que se anuncie la

petición eri la  Gaceta  d e  Ma d r id  y  Boletín Oficial de esta provincia, fijando éíl plazo de un m es para la  adm isión de otrais que pudieran m ejorar la form ulada por la Com pañía  “M etropolitano A lfonso XIII”, de acuerdo con lo preceptuado e n  e l  artícullo "41 del R églam ento dictado  para ejecu ción  de la ley  an teriorm ente citada; y  a reserva  de lo que se pueda disponer en virtud de lo preceptuado en el E sta tu to  ferroviario de 12 de Julio  de 1924.Lo que com unico a V. E. pana s-u inserción en el Boletín Oficial de esta provincia  y  dem ás efec tos. Diois guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 7 de Enero de 1925. —  El Director general, Faquineto .
Steño Gobernador civil de La provinc ia  d e  Madrid. i . ^  ;•

SUBDIRECCION DE MINAS E IN
DUSTRIAS METALURGICAS

E n cum plim iento de lo  d isp u esto  por Real orden de e s ta  fech a  y  con  su jeción  a lo prescrito  en el Real d ecreto -ley  de 1.° de Febrero de 1924, se abre concurso para prov eer  eíl cargo de D irector del In stitu to  G eológico de E spaña, vacan te por ascen so  del lim o. Sr. D. C é- iSiar Rubio y Muñoz, a cuyo efecto' y  durante eil plazo de vein te  d ías, contando desde el s igu ien te  a la p u blicación de este anuncio en la Ga
c eta  d e  Ma d r id , los Inspectores geera! es o In gen ieros J e fes  del Cuerpo Nacional' de M inas (a cuya ca tegoría  corresponde la  expresada  vacante, seg ú n  el capítu lo  1.°, artícu lo  9.° de Ha v igen te  ley  de P resu p u estos) que asp iren  a dicho cargo, presentarán’ in stan cia , acom pañada de los documentoiS ju stifica ti
v o s  de los dlistintos m éritos que cada uno pueda alegar, remitiendo todo e llo  d irectam ente, por cond uc

to de sus Jefes respectivos, a la Sección de Personal de esta Subdireccíón1. to de su s J e fes  resp ectivos, a l¡a¡Madrid, 12 de Enero de 1925.— EiJj Subdirector, José  Ruiz V aliente.
Bases para lá apreciación de méritos, en el concurso.

Para la ¡apneoi aci ón de mériitoe eit (los concursos para la prov isión  de! cargos Ble considerarán com o tatíeai todos los que s e  indican a contin uación:1.° Haber desem peñado d estin o s1 sim ilares dentro o fuera del serv icio del E stado. Se entenderán com parativam ente las con d icion es que( sigu en , com o preferen tes en el or
den que se enum eran:a ) 1 El celo y  etl aciierto d em ostrado en e so s  cargos, «según las referen cias que se conozcan y prin cipalm ente, a ju zgar por los resu lta 
dos obtenidosb) La im portancia’ del servicio'.•c ) ! El tiem po que se  haya d e sem peñado.2.° Haber «escrito algún libró  original sobre cualquier asp ecto  Im portante de la  especialidad de l*aí Ingeniería a que corresponda el cargo que se trata  de proveer, o ser, autor de -algún invento «admitido y  «empleado con  buen éxito en dicha  -especia-lidiad.3.° Haber desem peñado co m isio n e s  o serv ic ios en el extranjero r e lativos a la  m ism a especialidad .4.° C ualquier otra c la se  de m érito s o serv icios d istingu id os en! otna apliiiació-n de la Ingen iería .5.® R ecom pensas obtenidas por  m éritos científicos, técn icos o adm in istra  ti vo«s.6.° T ener una hoja  de eistudio-s de verdadero relieve.7.° C ategoría en el Cuerpo dé1 Ingen ieros del E stado o antigüedad  en  igu al ca tegoría .Núm ero total de años al serv icio  del E stado.


